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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a . .-:l -il2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenáñiento Territorial de la Ciudad de [1éxico, con fundamento en los articulos 5 fraccioñes I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de P.otección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-202¡-227t-SPA-1778 relacionado con la

denuncia presentadá ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los

siguientes:

ANTECEDE TES

se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relativa a que: 1...) f¡enen un peto que desde hoce 4 oños estó

enceÍodo en un espoc¡o de un ñeüo cuodtodo, viviendo entre heces y or¡nes. Lo peot es qúe ¡ompoco le don

oguo y coñ¡do, su peloje estó todo enmoroñodo (...) todos los díos lloto pid¡endo coñido o oguo, ¡n¡c¡o sus

lodridos en ñodtugodos, moñonos o noche lhechos que se ub¡can en la calle Santiago, número 2815, colonia

Moderna, Alcaldía Benito Juárezl f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓII

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [4éx¡co; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

l¿ presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓ}l Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuradur¡a Ambientaly del Ordenamieñto Territorial de la C¡udad de Méx¡co, conforme a lo establec¡do

en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienester animal, por lo que admitió a ¡nvest¡gación la denuncia referente al

¡resunto maltrato a¡imal en et domicil¡o ubicado en l¿ calle Santiago, número 2815, colonia lVoderna, Alcaldia

Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ltléxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vid¿ del anim¿l o que afecte su b¡enest¿r, priv¿rlo de aire, luz, alime$=qa, e$¡ñgg,.QflftfgAtru
la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado 
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En este sentido, de las const¿ncias que obran en el exped¡ente en que se actúa, se desprende que personál
adscr¡to a esta Eñtidad, se const¡tuyó en el s¡tio motivo de la denuncia, estableciendo contacto con un
hab¡t¿nte del inmueble, quien refirió que otro hab¡tante del inmueble es el responsáble del canino referido en
la denuncia, el cuales alojado en la azotea, deb¡do a que se pelea con otros perros que deambulan en la casa,
asirn¡smo, ref¡rió que dicho an¡mal t¡ene aproximadamente 20 años; no obstante, al no estar su responsable,
no se permitió valorar elestado de éste,

En seguirn¡ento a la invest¡gación, se estableció comun¡cación via telefón¡ca con la persona denunc¡ante,
qu¡en informó que elcanino motivo de la denunc¡a ya no se encuentra en el inmueble.

Con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por

parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolúc¡ón administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl delartículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡réxico, por imposibilidad material, en

v¡rtud de que elejemplarcanino referido en la denuncia, ya no se encuentra en elinñueble.

RESULTADO DE LA I]'IVESTIGACIÓN

Esta Subprocuradur¡a no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumpl¡miento a la

legislación en matena de protección anrmal, en relación con el inmueble ubicado en la calle Santiago,

número 2815, coloni¿ Moderna, Alcaldía Benito Juárez., lo anterior, debido a que, [a persona

denunciante informó que, elcanino motivo de la denuncia, ya no se encuentra en et inmueble.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigáción y

alestudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mismá

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

Émb¡to de sus respect¡v¿s competencias,

En v¡rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los articuios citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: -----
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,.,"ffi"ri*ffiifi-ijt*a expediente en el que se actúa, de conrorrnidad con el artícuto 2z rracció¡

vl de td+{*lrganiiqdahftEuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México. ---
aú¿DAoaLMEJ!!:0 DE LA 3Dt'.X
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SEGUIDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de tuuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --

TERCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioñeslyX,2l,27fracciónVI,30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico;

asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.-

"*

c...<...p,- U., M.rl¡ñ. toy T¡m¡orr.ll.- Procuradora Ambi¿ñt¿l y del o.deñamieñto ferito¡iaL de lá ciudád de México. Pa.a su súpe or

con«iñiento, E-ñalI ccp_oF_PRocuRAoORA@paot.or!.ñx
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